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y validación con reportes del Banco de la República hasta que se establezca que la 
inversión registrada quedó normalizada, de acuerdo con el plan de trabajo acordado 
al interior de la dependencia y atendiendo la capacidad operativa.

c) Respecto a las sociedades receptoras de inversión de capital del exterior e inversio-
nistas extranjeros con inversión inicial (en sociedades nacionales) registrada a partir 
del 31 de diciembre de 2024, identificadas de acuerdo con el reporte del Banco de la 
República, se realizará un seguimiento a los movimientos de la inversión.

En esa medida, una vez transcurrido un plazo mínimo de tres (3) años contados desde la 
fecha en que se realizó la inversión, se emitirá un oficio que incluirá pautas de pedagogía y 
buenas prácticas, así como un requerimiento de información para verificar la destinación de los 
recursos declarados inicialmente como inversión y la normalización de la inversión registrada 
ante el Banco de la República”.

Las demás disposiciones contenidas en la Circular Externa número 100-000005 del 27 de 
octubre de 2023, continúan vigentes y sin ninguna modificación.

La presente Circular Externa rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
El Superintendente de Sociedades,

Billy Escobar Pérez.
La Superintendente Delegada de Supervisión Societaria,

Elsa María López Roca,
Superintendencia de Sociedades.

El Jefe Oficina Asesora Jurídica,
Andrés Mauricio Cervantes Díaz,
Superintendencia de Sociedades.

(C. F.).
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 002369 DE 2025
(marzo 12)

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y se terminan unas situaciones 
administrativas.

El Director General (e) de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en uso de las facultades conferidas por los artículos 5, 22, 23, 63, literal c) 
del numeral 64.1 del artículo 64, 69, 70, 71 y 72 del Decreto Ley 0927 de 2023,

RESUELVE:
Artículo 1º. A partir de la comunicación de la presente resolución, nombrar con carácter 

ordinario en el cargo de Jefe de Oficina de Seguridad de la Información Código 507 Grado 05 
-ID 18972-, adscrito al Despacho de la Oficina de Seguridad de la Información de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Francisco Andrés 
Daza Cardona, identificado con la cédula de ciudadanía número 80244689.

Parágrafo. Terminar, a partir de la fecha de posesión de Francisco Andrés Daza Cardona, las 
situaciones administrativas de asignación de jefatura actualmente vigentes, efectuadas mediante 
el artículo 2° de la Resolución número  001794 del 26 de febrero de 2025 al servidor Arturo Cruz 
Monroy, identificado con cédula de ciudadanía número 79377817, titular del empleo Inspector I 
Código 305 Grado 05, y mediante el artículo 7° de la Resolución número 006512 del 22 de julio 
de 2024 a Hugo Alcides Pérez Pinilla, identificado con cédula de ciudadanía número 79404767, 
titular del empleo GESTOR III CÓDIGO 303 GRADO 03, ambos ubicados en el Despacho de 
la misma Oficina.

Artículo 2º. A través de la Coordinación de Correspondencia y Notificaciones de la 
Subdirección Administrativa, comunicar el contenido de la presente resolución, así:

CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS CORREO ELECTRÓNICO
80244689 Francisco Andrés Daza Cardona andresdaza82@gmail.com

79377817 Arturo Cruz Monroy acruzm2@dian.gov.co

79404767 Hugo Alcides Pérez Pinilla hperezp@dian.gov.co
Artículo 3º. A través de la Coordinación de Correspondencia y Notificaciones de la 

Subdirección Administrativa, enviar copia de la presente resolución al Despacho de la Dirección 
de Gestión Corporativa, al Despacho y a las Coordinaciones de Selección y Provisión del 
Empleo, de Administración de Planta de Personal, de Historias Laborales de la Subdirección 
de Gestión de Empleo Público, a la funcionaria que proyectó la presente resolución y al buzón 
vinculaciones@dian.gov.co. 

Artículo 4º. De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario Oficial la presente resolución.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de marzo de 2025.
El Director General (e),

Luis Eduardo Llinás Chica.
(C. F.).

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 12757000005661 DE 2025

(marzo 13)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del Comercio 
Exterior

De: Director de Gestión de Aduanas
Asunto: Gravámenes Ad-Valorem aplicables a productos agropecuarios de referencia, 

sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos.
En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de Precios 

Agropecuarios (SAFP), según las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
las Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y demás normatividad 
vigente, me permito informarles los Aranceles Totales para los productos marcadores, sus 
sustitutos, productos agroindustriales o subproductos señalados en dichas normas.

Los valores señalados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones 
procedentes de terceros países, acorde con el Decreto número 547 del 31 de marzo de 1995 
y sus modificaciones, por tanto, no considera las preferencias arancelarias concedidas en 
virtud de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.
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Notas del Sistema Andino de Franjas de Precios - SAFP
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Establecer un arancel de 98% para la importación de leche y nata (crema) clasificada por la partida  arancelaria 04.02, por tal motivo estos productos no
estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906 de 2010.

Establecer un arancel de 94%  para la importación de lactosuero clasificados por las subpartidas arancelarias 0404.10.90.00 y 0404.90.00.00,  por tal
motivo estos productos no estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2112 de 2009.

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 1 del Decreto 1092 del 28 de agosto de 2024, se establece un arancel del cero por ciento (0%) para la
importacion de los productos clasificados por las subpartidas arancelarias 1001.11.00.00, 1001.19.00.00, 1001.91.00.00,1001.99.10.10,
1001.99.10.90 y 1001.99.20.00 y articulo 2 suspende la aplicacion del Sistema Andino de la Franja de Precios para el trigo clasificado en las subpartidas
arancelarias 1001.19.00.00, 1001.99.10.10, 1001.99.10.90 y 1001.99.20.00.

Establecer un arancel de 40% para la importación
de maíz blanco, clasificado por la subpartida arancelaria 1005.90.12.00,
el cual regirá desde el 25 de enero de 2010 de acuerdo a lo establecido en
el decreto 140 de 2010. Este arancel no se aplicará a las mercancías que
estén amparadas con certificados de índice base de subasta agropecuaria
(IBSA), expedidos en virtud de los decretos 430 y 1873 de 2004 y 4676 de
2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 873 de 2005, modificado parcialmente por el Decreto 4600 de 2008, el arancel para las subpartidas
correspondientes al arroz (1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.90 y 1006.40.00.00) es de 80%; salvo el arroz que se haya importado dentro del
cupo de 75.118 toneladas, las cuales ingresarán al territorio nacional con un arancel de 0%.

(C. F.).
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